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REGLAMENTO TÉCNICO D E LA CATEGORÍA  

TC 4000 TZ  
 

AÑO 2010 

 
1-  El presente reglamento tendrá vigencia desde el 01/01/2010 hasta el 31/12/2010  
TODA MODIFICACION, SUSTITUCION, ELIMINACION Y/O ADICION DE PARTES, 

COMPONENTES, ELEMENTOS O MATERIAL QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE 
PERMITIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO, QUEDAN PROHIBIDAS.  
 

2-  CARACTERISTICAS GENERALES DEL AUTOMOVIL  
A- Deberá ser un automóvil fabricado en gran serie (como mínimo 1000 unidades 
producidas). 

B- Podrán ser utilizados los vehículos de fabricaci·n nacional, "sedan" o ñcoup®ò, con 
techo fijo de chapa, impulsados con motor delantero de seis (6) cilindros. - 
C- Los autos deberán estar equipados con motores de su correspondiente marca. Dichos 

motores son los siguientes para cada marca:  
TORINO:  2 y 4 puertas, MOTOR: TORNADO OHC 230" 4 BANCADAS y MOTOR TORINO 7 
BANCADAS. 

CHEVROLET: SUPER-RALLY-CHEVY 2 y 4 puertas, MOTOR: 230" 
FORD: FALCON-FAIRLANE, MOTOR: 221" (PROHIBIDO tapas MAX, ECONO y SPRINT). 
DODGE: 2 y 4  puertas - VALIANT I, II, III y IV, MOTOR : 225"  

 
3- CARROCERIA Y CASCO: 
A- La carrocería deberá mantener su apariencia general debiendo respetar su material y 

espesor original. 
B- Se permite eliminar pasa - ruedas delanteros. 
C- Es obligatorio: retirar parasoles delanteros y traseros con sus respectivos soportes. 

Reemplazar el  conjunto original de guardabarros delanteros, capot de motor, rejilla de 
ingreso de aire al radiador y faros delanteros por una o más piezas de libre diseño y 
construcción. 

D- Es obligatorio el uso de una trompa plástica cuya resistencia no sea mayor que la 
necesaria para su propio sostén. Esta podrá contener distintos ingresos de aire para la 
refrigeración de radiador, frenos, etc.. Altura máxima del piso 10 cms. en la parte 
delantera. No se permite banda de goma.  

E- El soporte de la trompa no puede ser una estructura rígida que funcione como 
paragolpe y solo deberá cumplir la misión de sostén de la misma. Podrá utilizarse como 
material para la construcción de dicho soporte, tubo estructural redondo o cuadrado 

de 19 mm. x 1. 0 mm. de espesor como máximo . El soporte de la trompa se debe 
considerar a partir del radiador en adelante y el ancho máximo no debe exceder el del 
radiador, dicho soporte deberá tener los ganchos en ubicación vertical y no hacia 

adelante . Se permite cortar el zócalo para pasar los caños de escape. 
Se le podrá anexar en la parte de abajo un caño estructural que cumpla la función de 
soporte de la trompa.  
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F- La trompa deberá cubrir las ruedas delanteras vistas desde arriba. 

G- El techo no podrá ser reformado pero podrán asegurarse la luneta y el parabrisas con 
elementos adicionales para evitar su desprendimiento. El parabrisas deberá ser original o 
TRIPLEX. Lunetas traseras para todas las marcas optativo de acrílico transparente. 

H- Detrás de la rueda delantera y delante del panel de la puerta y por debajo de la línea 
horizontal que pasa por la parte superior de la goma y al solo efecto de evacuar aire se 
podrá dejar sin cubrir con la trompa. Dichos elementos son optativos. 

I- Se prohíbe el uso de elementos aerodinámicos que produzcan sustentación por 
bifurcación de la corriente de aire. Se entiende como sustentación por bifurcación de la 
corriente de aire aquella que producen los perfiles alares, que resultan por lo tanto 

prohibidos. 
J- Se deberá colocar un gancho de remolque de 50mm. de diámetro interior en la parte 
trasera y delantera del vehículo. De construcción y fijación capaz de resistir aún en 

condiciones de ser arrastrado prescindiendo al menos de dos de sus neumáticos. Debe ir 
colocado de manera que no sobresalga de la carrocería e indicado con un triángulo rojo o 
amarillo. El gancho delantero deberá colocarse en el capot. 

K- Se permite recortar guardabarros traseros solamente en la circunferencia de la 
cubierta. Colocar viseras y  tapa - ruedas de libre diseño. Dichas viseras y tapa - ruedas no 
podrán sobresalir más de 5 centímetros de la ruedas traseras. 

L- Las puertas deberán ser originales. Las traseras deberán ir soldadas y se permite 
alivianar. Los  cristales de las puertas delanteras deberán ser reemplazados por acrílico 
transparente. 

Los cristales de las puertas traseras deberán ser reemplazados por acrílico, deberán llevar 
únicamente el número del auto; los números deberán ser de trazo recto, de 40mm. de 
ancho y 350mm. de alto y realizados con pintura color blanco sobre fondo negro. Idéntico 
tratamiento recibirán los ventiletes y ventanillas. Los levanta cristales son opcionales pero 

si son retirados, los "cristales" delanteros deberán poseer un agujero que permita abrir la 
puerta desde el exterior del vehículo. En las puertas delanteras se permite colocar 
cerraduras no originales, siempre que sean lo suficiente seguras, en ningún caso se 

podrán anular dichas cerraduras. Deberán poseer un mecanismo seguro de traba 
adicional, de correa con hebilla que permita una apertura de 15 cm. como máximo. 
PROHIBIDO EL USO DE PASADORES. Las puertas delanteras deberán tener en su interior 

un panel de material de aluminio remachado o chapa de acero o zinc. En caso de no tener 
acrílicos o tenerlos abiertos es obligatorio el uso de una red en las puertas delanteras. 
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OPCIONAL:                                      CAÑOS LATERALES PROTECTORES.                 

       PANEL DE PUERTAS FIJO. 
       ALTURA MÁXIMA 300 MM. 
       ALTURA MÍNIMA 200 MM. 

 
M- Se prohíbe el uso de cualquier estructura con resistencia suficiente que pueda actuar 
como paragolpe (trasero o delantero). 

N- La tapa del baúl deberá mantener la forma, material libre.  
O- Obligatorio un sistema de limpia y lava parabrisas en correcto funcionamiento. 
P- Se permite colocar tomas de aire para neumáticos y frenos en las partes laterales 

traseras. Las tomas de aires para los frenos y cubiertas traseras no podrán sobresalir de la 
carrocería. 
Q- Se permite retirar los faros traseros, boca de llenado de combustible, baguetas y 

accesorios exteriores. Tapar libremente los orificios que quedaron al sacar dichos 
elementos. 
R- Se permite colocar una tapa sobre la caja de velocidades para facilitar la extracción de 

la misma. Dicha tapa deberá cubrir en su totalidad el or ificio sobre el piso, siendo el 
material de la misma, chapa de acero o aluminio. Se permite sacar el zócalo trasero. 
S- En todas las marcas el piso del baúl será de chapa de acero soldada. 

T- Se permite reformar salto de diferencial manteniendo forma, hast a 30 mm. de alto por 
70 mm de ancho.(Ver plano adjunto). Para la marca Torino se permite modificar el 
torpedo debajo del parabrisas al solo efecto de poder desplazar el motor hacia 

atrás.  (Se adjunta plano de reforma de caño de jaula de puerta lado piloto)  
 
 
Vista lateral falso chasis altura salto diferencial.  

 
REF.  1  Altura desde la línea imaginaria a la parte más alta del falso chasis.  
REF.  2  Largo entre anclaje delantero y trasero en el falso chasis.  
REF.  3  Medida permitida para Falcon, Fairlane y  Dodge (70mm. x 30mm.)  
 
               FORD  CHEVY  DODGE       CHEV 400       FAIRLANE  
 
REF.  1  140mm.  180mm.  180mm.        180mm            140mm  
 
REF.  2            1250mm.         1410mm.  1395mm.       1550mm         1450mm  
 
Opcional para FORD FALCON LARGO DE LA HOJA MEDIDA DEL FAIRLANE 
Opcional para CHEV CHEVY   LARGO DE LA HOJA MEDIDA DEL CHEV 400. 

 
4- FALSO CHASIS Y BASTIDOR:  
Es obligatorio mantener todas sus formas, metal y espesor original del vehículo declarado. 

4a- SE PERMITE: reemplazar tacos de gomas de sujeción a la carrocería, por otros de 
distinto material pero de iguales dimensiones. Reforzar falso chasis o bastidor, soldado o 
abulonado con caño uniéndolo a la jaula.  
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4b- SE PROHIBE: Alivianar o suprimir los elementos que sean parte estructural de la 

carrocería. 
4c- El despeje del vehículo con respecto al piso será libre.  
 

5- INTERIOR DEL HABITACULO  
Podrán ser retirados en forma total o parcial todos los elementos que se consideren 
innecesarios. Deberá colocarse remachada o soldada una chapa de metal que aísle el 

habitáculo del baúl. Se prohíbe la colocación de la bomba de nafta dentro del habitáculo 
como así también conexiones de combustible (Ej.: filtros de nafta) dentro del mismo.  
 

6- PEDALERA 
Libre su posición. 
 

7-  BUTACAS 
Es obligatorio el uso de butacas de competición con apoya cabezas incorporados según 
normas I.R.A.M.. 

Deberán abulonarse a la jaula del habitáculo. Emplazamiento de las butacas: las medidas 
se  
tomarán desde el borde inferior en la parte central del parabrisas, hasta l a parte de atrás 

de las butacas tomando como base la línea imaginaria de los respaldos de las mismas y al 
mismo nivel que se toma en el parabrisas, no deberá sobrepasar los 1.500mm..- 

                          

1.500mm.

 
Donde se col ocaba la butaca del co -piloto deberá soldarse entre los dos 
refuerzos del piso una plachuela de 100mm. de ancho por 4mm. de espesor 
para abulonar los lastres.  
 

8-  TANQUE DE COMBUSTIBLE  
Deberá  estar  ubicado  en  el  baúl  a  no  menos  de  30cm.  del zóca lo trasero del 
vehículo.  

Construido en chapa deberá tener un tapón de drenaje en la parte inferior que permita la 
total evacuación del combustible, además deberá poseer una tapa con perforación que 
permita la colocación de un precinto inviolable. Se permite como opcional tanque de goma 

anti - derrame (de competición) ubicado en idéntica posición al de chapa. Capacidad 
mínima 40 Lts.. La carga se efectuará por medio de un tubo metálico de un diámetro de 
2" como mínimo que debe penetrar dentro del tanque has ta 2 (dos) cms. del fondo del 

mismo. Tendrá una afloración de 5 cms. y su tapa será roscada y ciega con junta que selle 
las posibles pérdidas. La parte exterior del tubo de llenado deberá poseer un embudo que 
lo circunde con descarga al exterior en sector opuesto al caño de escape. El venteo del 

tanque deberá estar orientado en la parte del parante trasero, lado opuesto al escape. El 
conducto que va desde el tanque hasta el motor y que pasa dentro del habitáculo deberá 
ser de metal. Su conexión con el tanque de nafta y bombas de nafta podrá ser de caño 

flexible. Filtro de nafta metálico.  
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9- CINTURONES DE SEGURIDAD  

Obligatorio su uso, de tipo arnés, de 5 (cinco)  anclajes aprobados para competición 
según normas I.R.A.M..- 
 

10 - COMBUSTIBLE  
Se permite únicamente combustible de expendio comercial (nafta super de surtidor de 98 
octanos como máximo). Se permite nafta ecológica.- 

 
11 - EXTINGUIDORES  
De uso obligatorio de 2,5 Kg. de polvo químico, ubicado en el interior del habitáculo al 

alcance del copiloto por delante de la butaca y colocado con gancho rápido de sujeción. 
 
12 - INDUMENTARIA  

Es obligatorio el uso de buzo antiflama, mínimo dos capas, controlados por C.D.A. El casco 
protector podrá ser  integral o abierto y cumplir   las normas de resistencia I.R.A.M.. En 
caso de rotura de parabrisas en competencia, si el piloto tiene puesto un casco integral 

con visera podrán continuar la competencia. En caso de llevar un casco abierto, se le 
mostrará bandera negra. Es obligatorio el uso de un protector cervical para los pilotos. 
 

13 - ESPEJOS RETROVISORES 
Será obligatoria la colocación de espejos retrovisores en el interior del habitáculo y en el 
exterior a ambos laterales.- 

 
14 - LUCES REGLAMENTARIAS  
Se deberán colocar 2 faros de STOP color rojo en la parte interior del habitáculo, a la 
altura de la luneta trasera; en  perfecto funcionamiento conectado exclusivamente al 

sistema de frenos de 150mm. de diámetro mínimo y una luz color ambar encendida 
permanentemente de 100mm. en la parte superior de la luneta.  
 

15 - BATERIA  
Deberá estar ubicada en el interior del habitáculo por detrás de las butacas y amuradas 
con dos soportes abulonados al piso del vehículo. Es obligatoria la colocación de una tapa 

plástica que proteja su eventual derrame de ácido.- 
 
16 - CORTA CORRIENTE 

El vehículo poseerá dos (2) corta corrientes de uso manual, del tipo antichispa, se 
instalarán en serie. Uno  ubicado  en  el  interior  del  habitáculo  el  que  estará  al  
alcance del piloto y  

copiloto. El otro ubicado exteriormente, se instalará en la part e superior del torpedo en el 
lado derecho identificado claramente a través de calcomanía o pintura fondo blanco y 
simulando un rayo rojo.- 

 
17 - SUSPENSION DELANTERA  
A- Será la original del AUTOMOVIL declarado.- 

B- Se permite reforzar parrillas de suspensión, pero sin alterar dimensiones entre centros 
de rotación y/o  ubicación ni tampoco modificar el funcionamiento original. - 
C- Se permite reemplazar los bujes de goma silent - block por otros de distinto material 

pero manteniendo las cantidades, posición y dimensión originales.- 
D- Se permite reemplazar los espirales de suspensión por otros de distinta dureza y altura, 
pero manteniendo cantidad y ubicación de torretas originales. Se permite reforzar soportes 
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de torreta de suspensión. Se permite colocar espesores regulables para variar la dureza o 

altura de los espirales. El soporte del espiral a la parrilla deberá ser el original, se permite 
agregar suplementos.- 
E- Se permite reemplazar los amortiguadores delanteros y traseros por otros de distintos 

valores pero manteniendo cantidad y ubicación originales. Prohibido los presurizados a 
través de cualquier producto inyectado. Permito presurización mecánica (resorte interior). 
No se permiten amortiguadores delanteros y traseros regulables exteriormente. Se 

permite también variar longitud de cerrado y abierto de los mismos. Se permite colocar en 
el vástago del amortiguador, topes de material con dimensiones libres. Rotular en la 
parte de abajo.  

F- Se permite la colocación de una (1) barra estabilizadora delantera regulable, el anclaje 
de la  barra será libre, siendo su anclaje a la parrilla de suspensión libre. Se permite 
rotular. Se permite para Dodge -Valiant la colocación de un amortiguador y 

espiral regulable no adosado al amortiguador.  
G- No se permite rotular ningún elemento de la suspensión delantera ni trasera (a 
excepción de las rótulas originales del vehículo, las que serán originales en cantidad, 

posición y tamaño). 
Se autoriza a colocar un cojinete rótula a la parrilla de suspensión superior del 
Torino en  reemplazo del cristo de amortiguador  

H- El conjunto punta de ejes - masas delanteras, será original del modelo incluidos los 
rodillos, que podrán ser de cualquier marca pero de dimensión original. Las masas 
delanteras se podrán construir de acero manteniendo medidas similares a las originales. 

Para el Chevrolet 400 se permiten las puntas de eje y masas del Chevy. Para Ford Falcon 
se permiten puntas de ejes delanteras y masas del Ford Fairlane. Se podrán reforzar 
puntas de ejes.Opcional masa libre. 
I- La caja de dirección deberá ser la original, de ubicación original y libre en su interior y el 

brazo PITMAN será de forma, medida y posición original. Se permite la colocación de 
crucetas a la salida de la caja de dirección para todas las marcas. 
El brazo de dirección de la punta de eje se podrá doblar adaptándolo al sistema de 

dirección y se podrá reforzar. 
J- En la marca VALIANT, se permite la colocación de la parrilla inferior de suspensión del 
automóvil VALIANT II.- 

K- Topes, limitadores de recorrido de suspensión serán de materiales, dimensiones, libres. 
Posición y ubicación original.- 
L- MEDIDAS DE TROCHAS DELANTERAS 

 MARCA     LONGITUD 
 FORD FALCON   1.412mm.  +10 Cm.  
 FORD FAIRLANE   1.484mm.  +10 Cm.  

 CHEVROLET RALLY SPORT  1.435mm.  +10 Cm. 
 CHEVY 2-4 PUERTAS   1.498mm.  +10 Cm.  
 TORINO 2-4 PUERTAS  1.440mm.  +10 Cm. 

 VALIANT I-II -III -IV   1.420mm.  +10 Cm. 
 DODGE 2-4 PUERTAS   1.410mm.  +10 Cm.  
Las medidas de trochas delanteras se tomarán a la altura de las puntas de ejes, desde el  

borde interior de l a llanta hasta el borde exterior de la otra llanta.  
Se autoriza para todas las marcas la utilización en la suspensión delantera un sistema de 
pre-carga que actúe solamente en la parrilla superior (se podrán colocar rótulas). 

Para la marca Ford, Dodge, Torino y Chevrolet 400 se permite rotular tensor inferior parilla 
de suspensión del lado del chasis en el lugar que originalmente aloja el buje. 
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Para todas las marcas y modelos se permite un tensor rotulado en la parrilla superior. 

 
18 - SUSPENSION TRASERA  
El principio de funcionamiento será original del vehículo declarado. 

A- Se permite reemplazar espirales por otros de mayor o menor dureza y altura. (En el 
caso de Torino).- 
B- Para todas las marcas se permite en el anclaje inferior del amortiguador, corregir 

solamente en 50mm. en cualquier dirección con respecto a su lugar original. Para Ford 
Falcon, Fairlane y Dodge posición superior de los amortiguadores libres.  
Se permite reemplazar y/o quitar y/o agregar hojas de elástico por otras no originales. 

Siendo las hojas intermedias libres. Los largos de elásticos de centro de ojal a centro de 
ojal serán los siguientes: 
 MARCA     LARGO 

 FORD FALCON   1.270mm. 
 FORD FAIRLANE   1.470,15mm. 
 FORD FAIRLANE   1.476,25mm. 

 CHEVROLET    1.587mm. 
 CHEVY     1.422mm. 
 DODGE-VALIANT   1.395mm. 

Siendo su tolerancia el 1% (uno por ciento) en mas o en menos.  
C- Los anclajes de espirales y elásticos, serán originales. 
D- Se permite dar vuelta los elásticos. 

E- En la marca Torino se permite variar la ubicación de los anclajes de los tensores 
inferiores y superiores y los anclajes de los amortiguadores serán libres, dichos tensores 
serán regulables. 
F- Se permite la aplicación de una barra PANHARD y deberá  estar montada de manera 

que vincule la carrocería y diferencial únicamente. Sin ninguna articulación ni balancín 
intermedio. La barra deberá ser rígida. 
G- Se permite la aplicación de una barra antirolido únicamente. El diámetro de la barra, su 

material  y  su anclaje es libre. La barra antirolido o estabilizadora podrá ser regulable. 
H- Se permite la instalación de un suplemento a cada lado del diferencial a los efectos de 
modificar la altura del vehículo. Se permite grilletes de largos libres para regular altura. 

Los suplementos podrán ser de formas y dimensiones libres. Se permite dar comba a las 
ruedas traseras. 
I- TROCHA TRASERA: Las ruedas no deberán exceder la línea de la carrocería. 

J- Se permite variar material de los bujes de suspensión trasera pero manteniendo las 
cantidades, posición y dimensiones originales.- 
 

19 - DIF ERENCIAL  
Se podrá utilizar el original. Se permite el DANA 44 en todas las marcas. Es obligatorio el  
uso de palier flotante. No se permite el uso de autoblocante en cualquiera de sus formas. 

Relación de corona y piñón originales de DANA 44. 
El eje trasero deber  ser rígido con el diferencial. 
Se permite reforzar la cañonera. Se permite colocar tensores regulables no rotulados para 

dar comba a las ruedas. 
RELACIONES DE DIFERENCIAL 
No se permiten intercalar relaciones y se autorizan solamente las siguientes: 

DANA 30   DANA 44 
15/43   2,86    15/43   2,86  
14/43 3,08   14/43 3,08 
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13/43 3,31   13/43 3,31 

13/46 3,54   13/46 3,54 
14/41 3,73   11/41 3,73 
11/43 3,91   12/47 3,91 

10/41 4,10   12/41 3,41 
    11/45 4,09 
20 - DISTANCIA ENTRE EJES  

Deberá  mantenerse la original con una tolerancia de +  50mm. 
MARCA    LONGITUD 
FORD FALCON  2.780mm. 

FORD FAIRLANE  2.946mm. 
RALLY SPORT-SUPER  2.794mm. 
CHEVY 2-4 PUERTAS  2.819mm. 

TORINO 2-4 PUERTAS 2.723mm. 
VALIANT I-II    2.705mm. 
VALIANT III-IV  2.819mm. 

DODGE 2-4 PUERTAS  2.810mm. 
 
21 - LLANTAS 

Únicamente de acero estampado y soldadas. El diámetro será de 14" y el ancho máximo 
de 7". PROHIBIDO EL USO DE LLANTAS ANTIDERIVA. 
 

22 - NEUMATICOS  
Únicamente PIRELLI medida 195/70/14 de origen nacional o Mercosur. En caso de 
desabastecimiento, razones de costo o usos en pavimento, el ente fiscalizador, en acuerdo 
con Federación 4 decidirá cual será el neumático a utilizar. 

 
23 - PESO DEL VEHICULO 
Los vehículos de la marca CHEVY (2 y 4 puertas), VALIANT, TORINO, FORD, DODGE y  

CHEVROLET  SUPER, 400, SUPER SPORT, RALLY y SPECIAL deberán poseer como mínimo 
y sin tolerancia 1290 Kgs.  
El pesaje se efectuará  con el tanque de combustible vacío, con piloto. 

Las balanzas que las fiscalizadoras instalen en los circuitos donde se desarrollen 
competencias en las que por reglamento participen vehículos con peso mínimo, estarán a 
disposición de los pilotos y/o concurrentes durante el desarrollo de todo el evento.  

El resultado que arroje el pesaje de la verificación final, será oficial y no apelable. 
Todos los vehículos que lleven lastre deberán colocarlo dentro del habitáculo o baúl y ser  
de metal, soldado o abulonado, debiendo tener un (1) orificio para su precintado. - 

 
24 - FRENOS 
A- Se permite la colocación de dos bombas de frenos con balancín y regulador. Las 

bombas de frenos son libres. 
B- Se permite la colocación de frenos a disco en las cuatro ruedas. La cantidad de 
mordazas será unitaria por rueda y ubicación libre en los frenos delanteros y traseros. Se 

permite ranurar los discos de frenos. 
C- Los discos de frenos y calipers serán de fabricación nacional y de gran serie. Prohibido 
los de competición. 

D- Los discos de frenos podrán perforarse lateralmente y no radialmente. Se permite el 
uso de discos ventilados de origen, con un m§ximo de 11ò de diámetro que hayan 
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equipado autos de gran serie. Prohibido competición. Los discos ventilados no se podrán 

perforar. 
E- Los flexibles de frenos y las pastillas de frenos son libres. 
F- La ubicación de la bomba de freno es libre. 

G- El uso de válvula compensadora y servo - freno es opcional.- 
H- Se permite colocar toma de aire para la refrigeración de los discos y mordazas. 
 

25 - CUBREVOLANTE 
Original del vehículo declarado. Prohibido el de aluminio para la marca CHEVROLET. 
 

26 - EMBRAGUE 
Libre. Se prohíbe el multidisco.- 
 

27 - CAJA DE VELOCIDADES 
Unicamente ZF con las siguientes relaciones: 
1ª 2,83 a 1    34 -13 

2ª 1,85 a 1  29-17 
3ª 1,38 a 1  28-22 
4ª 1,00 a 1  24-26 

Obligatoria la marcha de retroceso en correcto funcionamiento. No se permite el uso de 
sobremarchas en ninguna parte de la transmisión ya sea fija o acoplable. 
La palanca selectora será de libre diseño. Se permite doble  palanca. Los montajes de las 

cajas serán los originales y se le podrán colocar refuerzos. 
 
28 - EJE DE CARDAN 
Original. Siendo obligatoria la colocación de dos arcos para sostener la barra en caso de 

rotura.- 
 
29 - MOTOR 

LOS MOTORES PERMITIDOS ESTAN ESPECIFICADOS EN EL ARTICULO 2. 
A- Cilindrada 
Deberá ser original permitiéndose el rectificado y/o encamisado hasta 0,060". Se 

consideran originales las siguientes dimensiones: 
   Carrera (mm.)      Diámetro de cilindro STD (mm.) 
CHEVROLET    82,550     98,430 

FORD     87,884      93.472 
TORNADO             111,125      84,937 (4 bancadas) 
VALIANT             104,700      86,360 

DODGE  104,700      86,360 
TORINO   111,125     84,937 (7 bancadas) 
Tolerancia en la carrera + - 0,5mm. 

B- Soportes de motor 
Originales de fábrica en cantidad y posición originales. Se permite colocar refuerzos 
partiendo de los originales. 

C- Block de cilindros 
Original de fábrica, se permite el rectificado  de  los cilindros y encamisado. No se permite 
desplazar los cilindros para encamisarlos o rectificarlos. Se permite el rectificado de  la  

base  de apoyo de la tapa de cilindros con la condición que el plano de la base no sea  
modificado respecto a su inclinación. El único maquinado permitido es el rectificado plano. 
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Las  reparaciones que deben  efectuarse  en el block deberán ser autorizados por la 

técnica de la C.D.A  
D- Tapa de cilindros 
Original del vehículo. De origen nacional. En los motores Ford, únicamente aquella en que 

el múltiple de admisión es fundido en la misma. Se autoriza en el motor Tornado 4 
bancadas la tapa del motor 7 bancadas, como opcional. (marca Torino).  
Para la marca Chevrolet se permite la tapa GM Nº 52253586. No se autoriza el uso de la 

tapa de cilindros de Motor Chevrolet Nº de pieza G.M.3788380D1062. 
Prohibido cualquier trabajo que no sea el que a continuación se detalla: 
D1- Encasquillar los asientos de válvulas a condición de que se reemplace únicamente el 

material extraído. 
D2- Reemplazar las guías de válvulas siendo el material libre, manteniendo  formas  y 
dimensiones originales. Se permite cambio o reparación de guía de válvula. Se permite 

frezar guías de válvulas para adaptar retenes de válvulas. Se permite frezar el apoyo de 
los resortes de válvulas a efectos de permitir colocar resortes más duros. 
D3- Cepillar el plano de la tapa de cilindros manteniendo el plano original. 

D4- Bajar los asientos de válvulas usando para ello una fresa debiendo quedar el canto 
vivo donde entra la fresa. Para dicho trabajo se le da una tolerancia de hasta 6mm. del 
diámetro de las válvulas originales. 

Tapa de cilindros

Angulo de asiento original
Diámetro interno garganta original

Casquillo

Máximo 0.5 mm.

(Plano de la cámara de combustión)

 
D5- Para las tapas de Ford Falcon se permite colocar una entre rosca para la aplicación de 

bujías de 14 mm. 
D6- Abrir los asientos de válvulas utilizando para ello una fresa con inclinación máxima de 
65º hasta una medida determinada que será medida con una válvula patrón cuya cabeza 

tendrá 2 mm. de espesor y un diámetro especif icado según la marca del motor. La 
inclinación de la fresa para abrir los asientos de válvulas podrá ser de  ángulo libre 
solamente para la marca Ford. 

2 mm.

 
    
      ADMISION  ESCAPE 
CHEVROLET     38,1mm.   32,0mm. 

DODGE-VALIANT    37,5mm.          32,0mm. 
FORD      39,5mm. 
TORNADO-TORINO       43,5mm.   37,5mm. 

Esta válvula lo máximo que podrá penetrar será hasta el borde inferior del asiento. Para 
los motores Tornado, Dodge y Torino. 
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Para los motores Chevrolet tendrá una penetración máxima de hasta 8,2mm. en la 

admisión y 7,5mm. en escape. Para los motores Ford tendrá una penetración máxima de 
hasta 8,2mm. en la admisión y el conducto de escape será totalmente libre pero sin 
agregado de material.  

Para dicha medida se tomará desde el cielo de la tapa de cilindros. 
 
A continuación dibujo técnico explicativo: 

a a
Cielo

P
Borde interno

Asiento

P: Profundidad  
D7- Se prohíbe el agregado de material en la cámara de combustión y en los conductos de 
ingreso y egreso de gases, como así el pulido de los mismos. Para todas las marcas 
se permite trabajar la pared de la cámara de combustión del lado opuesto del 
alojamiento de bujías para equiparar cámaras.  
D8- Se permite soldar las tapas rajadas pero las mismas serán verificadas antes y después 

de efectuarse la reparación por la Comisión Técnica, quienes evaluarán cada caso y 
autorizarán por escrito el uso de las mismas. En la autorización se dejará constancia del 
tipo de reparación efectuada.- 

Opcional para todas las marcas la utilización de espárragos, siendo sus roscas y medidas 
libres. Prohibido agrandar alojamientos en las tapas. 
 

30 - VALVULAS 
Para las marcas Chevrolet, Tornado y Dodge - Valiant, las válvulas deberán ser originales 
en sus formas y medidas.  

Para la marca Ford, las válvulas deberán tener las medidas detalladas a continuación, 
siendo su material ferroso, y sus  formas libres. 
Podrán utilizarse válvulas con vástagos super - medidas. 

MEDIDAS DE VALVULAS 
MARCA     DIAMETRO DE LA CABEZA 
      ADMISION ESCAPE 

DODGE-VALIANT      41,27mm.   34,67mm. 
  ANGULO DE ASIENTO      45º             45º  
CHEVROLET     43,70mm. 38,40mm. 

  ANGULO DE ASIENTO      45º             45º  
FORD      43,50mm.   37,50mm. 
  ANGULO DE ASIENTO     30º    45º  

TORNADO Y TORINO    48,20mm.  41,20mm. 
  ANGULO DE ASIENTO      45º    45º  
 

31 - EJES DE BALANCINES Y SOPORTES 
Originales en medida, forma y posición. 
Se permite en las tapas Chevrolet reemplazar los espárragos, soporte de balancines, por 

otros roscados en lugar de clavados, manteniendo la concentricidad y largo original. 
 
32 - BALANCINES  
Originales, en medida y forma. (Se permite embujar mateniendo centricidad).  
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Se permite rectificar únicamente en la superficie que toma contacto con la válvula. 

Para los motores Ford se homologa el balancín fabricado por la empresa Joseph  
en sus dos versiones, con y sin bujes. También se permite trabajar el balancín 
original para llegar a la alzada permitida.  

En el CHEVROLET se permite reforzar el lado opuesto al apoyo de varilla levanta válvula 
únicamente con bronce soldado. En la Marca Tornado se permite rectificar el balancín en 
la superficie que apoya con el árbol de levas. Registro de balancines libre. 

 
33 - VARILLAS LEVANTA VALVULAS  
Originales o de cualquier modelo de los que se pueden conseguir en el comercio 

libremente. Material magnético. Prohibido cualquier trabajo efectuado sobre los mismos.- 
 
34 - BOTADORES 

Deberán ser los originales del motor declarado. En los que poseen botadores hidráulicos 
se permite su bloqueo interior en forma libre. Prohibido trabar el botador al block, 
debiendo girar libremente. 

Para la marca FORD, se permite el uso de botadores Sprint originales.  
 
35 - PLATILLOS Y SEGUROS DE VALVULAS  

Libres. En sus formas y medidas. Material acero SAE 1045. Tratamiento térmico libre. 
 
36 - RESORTES DE VALVULAS 

Deberán poseer un resorte por válvula. En la marca TORINO hasta dos (2) por válvula. 
Dimensiones libres. Se permite colocar espesores para aumentar dureza. En la marca 
Chevrolet no se permite el resorte tipo fleje interior provisto por Sevel.  
 

37 - LUBRICACION  
Original. Se permite agrandar el cárter y colocar rompeolas. Prohibido el cárter seco en 
cualquiera de sus formas. 

NOTA: Dividir el cárter aislando una parte de él para utilizarlo como depósito será 
considerado cárter seco. 
Se permite colocar radiador de aceite. Se permite bomba de aceite doble cuerpo. 

 
38 - PISTONES  
Originales. Se permite rebajar la cabeza hasta 1mm.. Para la marca Chevrolet, únicamente 

230" en sus distintos tipos de compresión, para Ford se permiten todos los pistones 
existentes en el mercado. Para Torino ó Tornado, se permite el fresado en la cabeza del 
pistón del lado de la válvula de admisión. Para Dodge Valiant en sus distintos tipos de 

compresi·n para motores 225ò. Deber§n mantener la medida del perno, los espesores de 
los aros y la cabeza originales. En todos los casos la altura medida desde el perno no 
deberá ser superior, ni inferior a la original.  

Los pistones tendrán un afloramiento máximo de block + 0mm.  
Se autorizan pistones hasta una medida máxima de 0.060".  
Opcional el uso de pistones forjados. (ver planos al final). Opcional el uso de 

pistones de Renault 18 originales en sus formas y medidas para la marca 
Dodge: diámetro máximo 88,07mm., aros originales de Renault 18.  
Los pesos mínimos de los pistones originales serán los siguientes: 

CHEVROLET-CHEVY   540 Grs. 
DODGE VALIANT   420 Grs. 
FORD     500 Grs. 
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TORNADO    420 Grs. 

La posición de armado de los pistones con respecto a la biela es libre. 
El balanceo se efectuará en la pollera del mismo, se entiende por pollera del pistón desde 
la ranura del rasca aceite hacia abajo. Se permite realizar agujeros para la lubricación del 

perno 
 
39 - BIELAS  

Originales. En su forma, dimensiones  y  peso. Bulones  de  bielas libres. El  balanceo  se  
efectuará  únicamente  en  pie  y  cabeza, manteniéndose una original.  
El peso de las bielas se tomará sin cojinete, con la correspondiente tapa, bulón y tuerca. El 

peso mínimo de las bielas serán  los siguientes: 
DODGE-VALIANT   700grs. 
CHEVROLET     540grs. 

FORD     540grs. 
TORNADO    700grs. 
Prohibido el uso de bielas de Ford 188. 

En la marca Dodge se permite reforzar en el pie y en la parte superior, donde calza la 
cabeza del bulón de la biela. Opcional el uso de bielas de Tornado 4 bancadas.  
 

40 - PERNOS DE PISTON  
Originales en su forma y medidas. Opcional pernos flotantes. 
 

41 - AROS DE PISTON  
Originales. Se permite el rasca - aceite con resorte interno.  
Deberán ser de gran serie nacional o Mercosur, respetando el  ancho original del aro. 
Prohibido el uso de aros de competición. 

Prohibido el torneado de los aros 
 
42 -CIGÜEÑAL  

Original. Se permite rectificar manteniendo su recorrido original. Se permite su 
recuperación a medida original  STD. y su ranurado. 
Se permite tratamiento térmico o químico. Se permite quitar material para el balanceo. Se 

prohíbe eliminar marcas que permitan identificar su originalidad 
En la marca CHEVROLET se permite únicamente cigüeñal del motor 230" cubicas en la 
marca DODGE-VALIANT, se permite únicamente el cigüeñal que equipó al VALIANT II en 

adelante (carrera larga). 
En la marca FORD, únicamente el cigüeñal del FORD 221. 
En la marca Chevrolet y Dodge se permite realizar una rosca interior en la punta del 

cigüeñal para sujetar la polea. Se permite la colocación de un balanceador o polea de 
punta del cigüeñal de libre construcción y material. 
Los pesos mínimos serán los siguientes y se tomarán sin buje de directa y sin engranaje 

de distribución: 
DODGE-VALIANT 34 KGS. 
CHEVROLET  22,400 KGS. 

FORD   21,800 KGS. 
TORNADO  33,800 KGS. 
 

43 - ARBOL DE LEVAS 
Un único diagrama de levas para cada marca provistos por la categoría.  
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Los mismos tendrán un único fabricante, quien corroborara con el patrón de 

confección después de cada carrera a 5 autos a elección del C.D.  
El árbol de levas deberá tener sus bujes de alojamientos s.t.d. y no podrán ser 
to cados en ningún momento (de suceder alguna alteración será pasible de 

seberas sanciones)  
Se permite recuperar a través de material las levas gastadas.  
 

Alzada de válvulas: Tolerancia máxima + 0,20mm todas las marcas. 
CHEVROLET    9,80 máxima  
FORD   11,00 m áxima  

TORNADO    9,60 máxima  
TORINO  10,20 máxima  
DODGE  10,50 máxima  

VALIAN  10,50 máxima  
NOTA: la medición se efectuará colocando un comparador centesimal sobre el platillo de 
válvula y colocando la leva en posición de descanso máximo y sin luz de válvulas. 

En la marca Chevrolet y Dodge se permite realizar una rosca interior en la punta del  árbol 
de levas. 
 

44 - DISTRIBUCION  
Original. Se permite reemplazar el engranaje del árbol de levas por otro con correderas 
y/o chavetero  libre.  Material  libre, espe sor e  inclinación  del  ángulo  de  diente  

original. Tapa de distribución libre. Se podrá colocar un tensor de cadena para las marcas 
Ford, Dodge-Valiant, de accionamiento solamente de tornillo y tuerca, de libre 
construcción. En el Tornado  se  podrá colocar un espesor de 3 mm. como máximo entre 
la tapa de cilindros y el soporte de caballete porta  árbol de levas. 

En las marcas FORD, TORINO Y DODGE se permite cadena a rodillo con sus 
correspondientes engranajes. En la marca TORNADO con tapa de 7 bancadas la cadena de 
distribución será  la del modelo 7 bancadas, con sus  engranajes, se permite un tensor 

que podrá ser un engranaje intermedio. NO se permite el cambio de giro del árbol de 
levas. 
Tapa de válvulas o balancines, tapas  laterales de botadores, partiendo de la original, libre 

preparación. 
 
45 - RELACION DE COMPRESION  

FORD      MAXIMO 9.5:1 
CHEVROLET   MAXIMO 9.3:1 
TORNADO   MAXIMO 9.0:1  

DODGE-VALIANT    MAXIMO 9.3:1 
DODGE-VALIANT  con bielas de Tornado y pistón de Renault 18 ï Compresión 
9.0:1  

La medición se efectuará de dos formas:  Mediante máquina de medir compresión 
del tipo silbador marca Lisso.  
 

46 - MULTIPLE DE ADMISION  
Original de una boca. Para la marca Chevrolet se podrán utilizar los distintos múltiples de 
admisión existentes en el mercado que correspondan al modelo 230 con su 

correspondiente Nº de fabricación. En la marca Tornado  se permite la utilización del 
múltiple para carburador de dos bocas, (Múltiple de 4 y 7 bancadas) partiendo de la pieza 
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original se permite su mecanizado interior sin agregado de ningún  tipo de material y 

standard exterior. 
En la marca Ford, el múltiple de admisión es fijo en la tapa  de cilindros. Se deberá colocar 
la base calefactora original. Se permite maquinado interior de dicha pieza llevando la 

medida del conducto de entrada de admisión diámetro máximo 46,50mm.. Para todas las 
marcas no se permite pulir ni maquinar el múltiple de admisión  tanto interior como 
exterior. 

El múltiple de admisión no deberá tener ningún orificio con el exterior.  
No se permite cortar junta contra el block. Se permite obturar el orificio de salida del 
servo. 

 
47 - MULTIPLE DE ESCAPE 
Libre. Ningún punto del mismo sobrepasará  mas de 100 mm. fuera de los flancos de la 

carrocería.- 
 
48 - VOLANTE DE MOTOR 

Material Original, su forma y peso serán libres. 
 
49 - BOMBA DE NAFTA  

Se permite mecánica y/o eléctrica, pudiendo trabajar ambas a la vez. 
 
50 - CARBURADOR 

Para Ford,  Chevrolet  y Dodge  Valiant, de una sola boca standard exterior, e interior 
libre. Deberá ser de fabricación  nacional y de producción en gran serie, marca Holley o 
Galileo.  
Para la marca Tornado, carburador de dos  bocas,  standard exterior e interior. El 

carburador deberá ser de fabricación  nacional Marca Holley de producción de gran serie. 
Se autoriza a cambiar los surtidores de aire y combustible. 
Diámetro de garganta 36,5mm + 0,50mm de tolerancia, diámetro de difusores, 28.5mm. 

+ 0,20 de tolerancia. En la plaqueta porta cigleurs deberán estar todos los elementos 
colocados. 
Entre carburador y múltiple de admisión se permite  únicamente la colocación de un 

separador (material baquelita) de altura original. Comando de acelerador libre. Posición 
original. Prohibido dar vuelta el carburador. 
Prohibida la inyección directa o indirecta. Prohibida la sobrealimentación en cualquiera de 

sus formas.- 
Se permite la colocación de una toma de aire. Filtro de aire, libre construcción, Obligatorio 
Se autoriza para la marca Dodge ï Valiant una torreta ubicada entre el múltiple 

de admisión y carburador de 100mm. de altura. Con bielas de To rnado y pistón 
de Renault 18 altura de torreta 50mm.  
 

51 - JUNTAS 
Todas las juntas intercaladas entre  los elementos de admisión (tapa de cilindros, múltiple 
de admisión, separador y  carburador) serán de cantidad unitarias, y su espesor no podrá  

ser superior a 2,5 mm. (material libre). El resto de las juntas es libre. Material libre y la 
junta de tapa de cilindros podrá   ser de competición. 
 

52 - SISTEMA DE ENFRIAMIENTO  
Libre.- RADIADOR: UBICACION DELANTERA.- 
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53 - ENCENDIDO  

Distribuidor original de fábrica en su exterior e interior libre, pero manteniendo un solo 
platino. Se permite reemplazar bujes por rodamientos. El uso del pulmón de avance es 
optativo. 

Se permite  adaptador para instalar cuenta vueltas mecánico. Resto del sistema, libre. 
Se permite para todas las marcas, el uso de un distribuidor electrónico de 
industria nacional, sin avance variable electrónicamente.  

Se prohíbe el uso de bujías con rosca de12mm. en todas las marcas.  
 
54 - BOBINA Y CABLE DE ENCENDIDO  

Libres. La bobina mantendrá  su forma cilíndrica exterior. 
 
55 - ARRANQUE ELECTRICO 

Obligatorio en perfecto estado de funcionamiento, instalado en la ubicación  original,  
debe  accionarse  desde  el   interior   del vehículo. 
 

56 - JAULA ANTIVUELCO  
Se deberá montar una estructura de seguridad constituida por dos arcos principales, uno 
detrás de la butaca y otro abrazando los parantes del parabrisas. Estos estarán unidos 

entre sí por caños a la altura del zócalo, paralelo al mismo y otro a la altura  mayor de la 
puerta. El arco que abraza  los parantes del  parabrisas deberá llevar una traversa que 
una ambos lados a la altura del torpedo. Desde el  arco que está  detrás de las butacas se 

montarán dos travesaños que se unirán en el centro de la parte superior del arco hasta 
ambos pasa - ruedas traseros. Esta estructura deberá estar soldada entre sí y podrá  ser 
abulonada o  soldada  al casco y hasta la punta del falso chasis,  pasa - ruedas  y piso del 
baúl. 

Caños de 40mm. de diámetro como mínimo de 2mm. de espesor y caños de 38mm. de 
diámetro como mínimo y 2,5mm. de espesor. Dichas jaulas deberán ser aprobadas por la 
Comisión Técnica. 

 
57 - LASTRE 
Debe ser declarado al Comisario Técnico en la revisación previa, debidamente abulonado y 

dicho bulón deberá contar con orificios para su  precintado. Deberán ser confeccionados 
de material: plomo e irán ubicados en el baúl.  
 

58 -PRECINTOS 
Cada automóvil deberá poseer para su precintado un orificio en dos bulones de la tapa del 
diferencial, caja de velocidad, tapa de cilindros. Un orificio en el cuerpo y espárrago de la 

base del carburador, un orificio en el múltiple de admisión.  
El piloto es el responsable de que los precintos no se dañen por ningún motivo. Si esto 
ocurriese será excluido de la competencia. 

 
59 -  No se permite la colocación en el vehículo de sistema de adquisición de datos y se 
prohiben los sistemas activos. 

 
60 - Todos los elementos que están especificados en el presente reglamento, podrán 
reemplazarse por otros nuevos, que puedan adquirirse libremente en comercios, pero a 

condición que cumplan con las respectivas cláusulas de este reglamento. Si existieran 
dudas al respecto, la COMISION TECNICA FISCALIZADORA, analizará  el caso para 
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verificar si el elemento en cuestión presenta ventaja técnica o no  en cuanto a rendimiento 

se refiere, y aprobar  o no por escrito, el citado elemento. - 
 
61 - DISPOSICIONES GENERALES  

Todo automóvil por lo menos una semana antes de su primera participación en 
competencia deberá  presentar  ante  la  Comisión  Técnica  Fiscalizadora  para  su  
verificación, su ficha de homologación y su correspondiente habilitación.  La misma deberá 

hacerse luego de toda modificación importante que involucre elementos no libres que 
hayan sido realizados con posterioridad a su última verificación técnica. 
Si la interpretación de algún término pudiese dar origen a dudas, la Fiscalizadora solicita 

que el constructor,  preparador o concurrente del automóvil, se abstenga de interpretarlos 
según su propio y personal criterio. En  tal  caso  sugiere  que,  mediante  una  nota,  se  
solicite  la  

correspondiente aclaración, a fin de que esta fiscalizadora a través de su Comisión Técnica 
se expida al respecto mediante un informe del cual conservará copia. Dicho informe será 
la única constancia válida  para el constructor, preparador o concurrente en  el caso de 

que existan objeciones respecto del punto consultivo. Los Comisarios Técnicos encargados 
de la inspección previa de los automóviles a una competencia, darán validez 
exclusivamente a todas las objeciones que están respaldadas por las recomendaciones 

técnicas emitidas exclusivamente por escrito. 
Todo automóvil se deberá  presentar en cada competencia sin golpes raspones y/o 
abolladuras y debidamente pintado. 

 
62 -La CDA y la Comisión Técnica tienen la facultad de aclaración o modificación del 
presente reglamento. 
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Indy Argentina S.A. 
Barragán 948 Ciudadela 
(B1702EJ)Prov. de Bs. As. 
República Argentina 

 

Plano de Pistón 
 

Modelo:   CHEVROLET 230  ñCON CčNCAVOò              Fecha: 06/12/01 
 
 

 
 
 

PESO DEL PISTON 470 gramos (medida Std) 

      

TOLERANCIA ALTURA TOTAL (+ ) 0,10 mm. 

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm. (-) 10 gramos 

      

Diámetro Cilindro: Std - +020ò - +030ò - +040ò - +060ò 

Diámetro Agujero Perno: 23,550 Descentrado 

Ranura I 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura II 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura III 4,8 mm      (Aros Std) 
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NOTAS Esc. 

  
Cilindro STD 37/8´   98,425 mm 

1 :1 PERNO AL CENTO 

    

  

RANURAS STD 
PESO DEL PISTON   470 gramos 

TOLERANCIA ALTURA TOTAL: (+/-) 0,10 mm 1 2,00/2,015      87,35 + 

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm (-) 10 gramos 
(+/- 0,10 

2 2,00/2,015      87,35 + 

    3 4,79/4,81        87,95 + 

MOTOR                            CHEVROLET   TC    REGIONAL 

  
IAPEL  

FECHA PLANO N° 

06/12/2001 036 M -00 
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PISTONES      ALFA 

Modelo de pistón:  DA 985               STD PESO 500 gramos 

CHEVROLET   230 

     

TOLERANCIA ALTURA TOTAL (+ ) 0,10 mm.  

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm. (-) 10 gramos  
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Indy Argentina S.A. 
Barragán 948 Ciudadela 
(B1702EJ)Prov. de Bs. As. 
República Argentina 

 

Plano de Pistón 
 

Modelo:   FORD Ecomax Máxima (Con Cóncavo)           Fecha: 04/05/02 

 
 
 
 
 
PESO DEL PISTON 395 gramos (medida Std) 

      

TOLERANCIA ALTURA TOTAL (+ ) 0,10 mm. 

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm. (-) 13 gramos 

      

Diámetro Cilindro: Std - +020ò - +030ò - +040ò - +060ò 

Diámetro Agujero Perno: 23,170 Descentrado 

Ranura I 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura II 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura III 4,8 mm      (Aros Std) 
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Indy Argentina S.A. 
Barragán 948 Ciudadela 
(B1702EJ)Prov. de Bs. As. 
República Argentina 

 

Plano de Pistón 
 

Modelo:   FORD 221 ñCABEZA PLANAò                   Fecha: 29/04/02 
 

 
 
 
 
PESO DEL PISTON 410 gramos (medida Std) 

      

TOLERANCIA ALTURA TOTAL (+ ) 0,10 mm. 

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm. (-) 13 gramos 

      

Diámetro Cilindro: Std - +020" - +030" - +040" - +060" 

Diámetro Agujero Perno: 23,170 Descentrado 

Ranura I 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura II 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura III 4,8 mm      (Aros Std) 

 
 



 23 

Indy Argentina S.A. 
Barragán 948 Ciudadela 
(B1702EJ)Prov. de Bs. As. 
República Argentina 

 

Plano de Pistón 
 

Modelo:   FORD 221 ñCON CONCAVOò                   Fecha: 29/04/02 
 

 
 
 
PESO DEL PISTON 395 gramos (medida Std) 

      

TOLERANCIA ALTURA TOTAL (+ ) 0,10 mm. 

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm. (-) 8 gramos 

      

Diámetro Cilindro: Std - +020" - +030" - +040" - +060" 

Diámetro Agujero Perno: 23,170 Descentrado 

Ranura I 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura II 2,0 mm      (Aros Std) 

Ranura III 4,8 mm      (Aros Std) 
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TOLERANCIA ALTURA TOTAL (+/-) 0,10 mm 

NOTAS Esc. 1:1 PERNO DESCENTRADO 

PESO PISTONES FABRICACION NORMAL 

  

RANURAS   STD 

PISTON + 0,60 PESO 417 +/- 5,0 grs. 1 2,01 / 2,025   83,00 

PISTON + 0,40 PESO 407 +/- 5,0 grs. Toler. 2 2,01 / 2,025   83,00 

      (+/- 0,10) 3 4,79 / 4,81     83,00 

       

MOTOR                                           FALCON ECONOMAX 

Casillero Nro.     

  

FECHA PLANO N° 

  
06/12/2001 F 005M-00 
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PISTONES      ALFA 

Modelo de pistón:  DA 985               STD PESO 430 gramos 

Para motor    FORD 188/211 m3  Alta Comp. 1970/ 

     

PESO  MINIMO DEL PISTON CON CONCAVO  400 gramos 

FRENTEADO CABEZA 0,5 mm. (-) 8 gramos 
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LUZ DE ARMADO=   0,070 mm 
       

PESO PISTON   438 gramos 

       

TORINO                                CIL 86,36 mm 
 
Casillero Nro.   

IAPEL  

FECHA PLANO N° 

PATRON COPIADOR Nro. 3 
11/09/2003   

DISPOSITIVO ENCASTRE Nro. 6 

MACHO  FORJA/DESB Nro. 42     

NO MEDIR SOBRE EL PLANO     
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NOTAS AGUJEROS 

ALTURA PERNO AL CENTRO 

   5,00               86,29 ARO PC  VALIANT   3,40´  STD 

CON  55,50         86,15 1 2.00 - 2.02    76,60  -0,10 

CAB  79,50          85,63 2 2.00 - 2.02    76,60  -0,10 

  3 4.79 - 4.80     76,00  -0,10 

 
 
 
 


